
ANUNCIO

Don

(Fecha y firma.)

a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

adjudicatario todos sus derechos, así co-
mo el depósito efectuado para tener de-
recho a licitar, convocándose seguida-
mente nueva subasta en iguales condicio-
nes que la anterior.

Lo que se hace público convocando li-
citadores.

(C—23.118)

Madrid, veintiséis de septiembre de mil
novecientos sesenta y dos. — El Agente
ejecutivo auxiliar (Firmado).

Ayuntamiento «de Madrid
Agencia Ejecutiva.—1. Zona

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.'

Madrid, 20 de septiembre de 1962. —El
Director general, P. D., El Subdirector
general (Firmado). *

8. a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de ¡a

ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante el término de quince
minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

(G. C.^-4.373)

7.a Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de pri-
mero de juliode 1911 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capitu-
lo V de la misma.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su caso.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

4.a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

Lote único.—El traspaso y derecho de
traspaso del establecimiento de mesón,
denominado «Mesón de la Torería», sito
en calle Yeseros, número siete, que ha
sido valorado pericialmente en ciento se-
tenta y cinco mil pesetas.

El importe del débito que motiva esta
subasta es el de treinta y cuatro mil cua-
renta y ocho pesetas con ochenta y cua-
tro céntimos de principal y apremio, más
costas calculadas y a justificar. Asimismo
se adeudan dieciocho mil sesenta y una
pesetas con cincuenta céntimos por con-
cepto de alquileres, incluido el del mes de
octubre próximo.

La subasta tendrá lugar en esta Agen-
da ejecutiva, calle Murcia, número vein-
tiocho, bajo A, el día dieciocho de octu-
bre próximo, a las diecisiete horas, y su
desarrollo se ajustará a las siguientes con-
diciones :

Don José Alonso Fernández, Agente eje-
cutivo auxiliar para la Recaudación de
Arbitrios e Impuestos del excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid en la Zo-
na primera, de esta capital,
Hace saber: Que en virtud de los dé-

bitos que en el Arbitrio sobre Consumos
y Servicosi de Lujo tiene pendientes con
el excelentísimo j Ayuntamiento Bares
Americanos Reunidos, S. A. (Bamersa),
y para atender al pago de los mismos, se
sacan a pública subasta, por primera vez,
los siguientes bienes:

adquisiciónSerá objeto
guíente :

La Junta Central anuncia, en el "Dia-
rio Oficial" correspondiente al día 7 de
octubre de 1962, la celebración de UN
CONCURSO para adquisición de RA-
CIONES DE PREVISIÓN, correspon-
dientes al Servicio de Subsistencias.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Duero (Valladolid),
y el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 27 de octubre de 1962, a las once
horas.

Hasta las trece horas del día 22 de oc-
tubre de 1962 se admitirán en el Negocia-
do de Contratación de la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas y en la Direc-
ción de la Confederación Hidrográfica del
Duero (Valladolid), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto dé contrata asciende a
1.995.094,02 pesetas.

La fianza provisional, a 39.901,90 pe-
setas

OBRAS de proyecto modificado de pre-
cios de revestido de las acequias deriva-
das del Canal de Castilla, entre su ori-
gen y la presa de San Andrés (Palen-
cia y Burgos).

50.000 tubos de café soluble, al precio
límite de 2,90 pesetas unidad.

50.000 sobres de leche en polvo, al pre-
cio límite de 1,74 pesetas unidad.

20.000 botelíines de coñac, al precio
límite de 6,50 pesetas unidad.

Este CONCURSO se celebrará en
Madrid, en el local de la Junta Central,
situado en la avenida de la Ciudad de
Barcelona, núm. 36, a las NUEVE HO-
RAS del día 2 de noviembre de 1962.

20.000 latas de judías con chorizo au-
tocalentables, al precio límite de 12,40
pesetas unidad.

i20.ooo latas de carne autocalentables,
al precio límite de 20,60 pesetas unidad.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su Capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su Reglamento.

7-—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5-—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 (B. O. del
29 de mayo)

4.—.Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. —- Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
cuna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capitu-
lo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En e¡¿ caso de que concurra una Socie-
dad mercantil, deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

3.—Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
i.a Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fijadas
en el anuncio, bajo sobre cerrado, en el
que se consignará que son para esta con-
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
Con la proposición los documentos si-
guientes :

Modelo de proposición
, vecino de , provincia de

, según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

provincia de , calle de .,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de .......
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente

Primera. Que el tipo de licitación se-
ra el de las dos terceras partes del im-
porte de la tasación pericial efectuada.

Que para tomar parte en la
subasta habrá de depositarse previamen-
te) en la mesa de la Presidencia, el cinco
por ciento de la misma tasación pericial.

Tercera. Que una vez empezada la su-
basta, y si durante una hora no se presen-
taran proposiciones que cubran el tipo de
"citación, se celebrará inmediatamenteuna segunda licitación por plazo de me-

a nora, en la que se admitirán aquellas
Pfoposiciones que basten a cubrir el prin-

'Pal, apremio y costas causadas.
Uiarta. Que por afectar la subasta a

n local de negocio serán respetadas to-as cuantas disposiciones contenidas en
* ""gente ley de Arrendamientos Urba-s tengan aplicación a este caso.

do ínta' ue s* 'a adjudicación fuera

da Pr'nc'pal, apremio y costas causa-
jS serán de cuenta del adjudicatario to-

inH £astos posteriores del expediente,
cfuyendo los honorarios del Notario.

ent
ta* Ue el mPorte dd remate será

v
re S*ado en la propia Agencia ejecuti-

p]
en el acto de la subasta o dentro del

cum°r ve¡nticuatro horas, y caso de no
"\u25a0Plimentarse este requisito, perderá el

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuoctu

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peseta*

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937 Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 6o pesetas; semestre, iao.
y un año, 240.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Los anunciante* vienen obligados ai pago del impuesto i*<

timbre.

EDICTO

ANUNCIO DE SUBASTA
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(O.—50.282)

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones



El importe de los anuncios será satis-
fecho a prorrateo entre los adjudicata-
rios.

Hasta las DOCE HORAS del día 22

de octubre de 1962 se admitirán CUA-
TRO MUESTRAS de cada uno de los
artículos para este CONCURSO en la
Secretaría de esta Junta Central, sita en
la avenida antes citada.

Las condiciones y modelo de proposi-
ción se publican en el "Diario Oficial"
antes citado.

(G. C.^4.545)

Relación de propietarios
Número: 1.—Propietarios: Doña An-

tonia, doña Encarnación y doña Isabel
Ferrer Valles, representadas por don
Manuel Gómez Medina. —Domicilio: Se-
rrano, núm. 41. —Situación de la finca:
Calle de Francisco Silvela, núm. 106.—1
Clase de finca: Urbana.

Madrid, 25 de septiembre de 1962.—
El Ingeniero Jefe, 2° Jefe, Luis da
Casa.

ta a continuación, a los que se advier-
te que pueden hacer uso de los dere-
chos que a tal efecto se determinan en
la regla tercera del artículo 52 de la
citada Ley.

(I.—2.062)

en el anterior, con permiso a-A n,',^
ro ZB.9 i8i, tipo 19 TE 260 A/oc T'V., 127 volt., en perfecto estado de foncionamiento.

Tasado pericialmente en la cantidadde quince mil pesetas.
Para cuyo remate, que tendrá Waren la Sala audiencia de dicho Juzgado

sito en la calle del General Castaños'número uno, se ha señalado el día die'ciocho de octubre próximo, a las once desu mañana, y se previene:
Que servirá de tipo para esta subastael precio de tasación, no admitiéndose

posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los lici-tadores, en la mesa del Juzgado o en elestablecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos aldiez por ciento del precio de tasación
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Hijas

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide el presente en Ma-
drid, a veintidós de septiembre de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio, P. S., P. Almárcegui.—El Juez de
primera instancia, Pedro Martín de

Dadc en Madrid, a veintiuno de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
dos. —El Secretario (Firmado). —Visto
bueno* El Magistrado de Trabajo (Fir-
mudo)

4.
a La adjudicación podrá hacerse a

calidad de ceder.

2.a No se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes del refe-
rido avalúo, el que servirá de tipo para

esta primera subasta.
3. a La subasta "se celebrará por el

sistema de pujas a la llana y se adju-
dicará al mejor postor.

i.
a Para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores constituir en la
mesa de esta Magistratura la consigna-
ción del importe del diez por ciento del
avalúo

(C—23.114)

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

(G. C—4.486)

Madrid, 18 de septiembre de 1962.—-El Secretario general, Eduardo Na-
varro.

Lo que se hace público para que en
plazo de quince días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación del pre-
sente anuncio, se puedan formular re-
clamaciones ante esta Comisaría.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva depositada por la Empresa.
«Pantanos y Canales, S. A.», adjudica-
taria de las obras del proyecto número
988, de ((Pavimentación de las calles
de Elias Dupuy y Oráculo, en el sector
de La Quintana».

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

o<>o

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(O.—50.324)

Madrid, 24 de septiembre de 1962. —\u25a0

El Secretario accidental (Firmado). —1
Visto bueno: El Vicepresidente (Fir-
mado) .

Lo que se hace público para general
conocimiento.

En el expediente que tramita esta Jun-
ta sobre clasificación como de Benefi-
cencia particular de la fundación ((Pa-

tronato de Santa Rosa de Lima», insti-
tuida en esta capital, se ha acordado,
en cumplimiento de lo prevenido en et
artículo 57 de la Instrucción de Benefi-
cencia, conceder audiencia por término
de quince días hábiles, a fin de que los
representantes legítimos de ia fundación
y los interesados en sus beneficios pue-
dan formular por escrito cuantas alega-
ciones consideren convenientes a su de-
recho, a cuyo efecto se hallará de ma-
nifiesto el expediente en las oficinas de
esta Junta, calle del Amor de Dios,
número 6, durante el plazo de audiencia
de cinco a siete de la tarde, para que
pueda ser examinado.

JUZGADO NUMERO 16

CÉDULA*DE NOTIFICACIÓN

En la pieza de administración de la
quiebra necesaria de don Rafael María
Torrecilla García, productor cinemato-
gráfico y propietario de la marca «Ner-
vión Films», que tuvo su domicilio en
Madrid, Desengaño, número diez, cuyo
juicio se sigue en el Juzgado de prime-
ra instancia número dieciséis, de Ma-
drid, se ha dictado la siguiente(G. 0.^4:537)

=o<X>=-->—

TES DE CARAMELOS
GREMIO FISCAL DE FABRICAN-

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva a la Empresa «Construcciones
Noga, S. A.», adjudicataria de las obras
del proyecto núm. 574, de «Pavimenta-
ción de la manzana III del polígono C
de la avenida del Generalísimo».

(G. C.—4.487)
<\u25a0- =OOO

Lo que se hace público para que en.
plazo de quince días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación del pre-
sente anuncio, se puedan formular re-
clamaciones ante esta Comisaría.

Madrid, 19 de septiembre de 1962.—
El Secretario general, Eduardo Na-
varro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran-
vías y Transportes por Carreteras

1.a Jefatura de Estudios y Cons=
tracciones de Ferrocarriles

Enlaces ferroviarios de Madrid. —Térmi-
no municipal de Madrid

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial
Aprobada por la Junta de Reparto de

este Gremio, en su reunión celebrada el
día 28 de los corrientes, la distribución
hecha por la Junta Clasificadora, se ex-
pone al público durante el plazo de quin-
ce días hábiles la Lista de Agremiados
por el orden correlativo de su respectiva
clasificación y con la cuota parcial seña-
lada a cada uno de ellos, en las oficinas
de la Excma. Diputación Provincial,
Castelló, 93 y 95, como domicilio legal
del Gremio, y en las oficinas de éste,
Arenal, 1, a los efectos de que contra
dicha clasificación, por quienes se con-
sideren agraviados, pueda interponerse
ante la segunda Junta Gremial y dentro
del mencionado término, la reclamación
procedente, al amparo y de acuerdo con
los artículos 245, 246 y 247 del vigente
Reglamento sobre Haciendas Locales.

Madrid, 29 de septiembre de 1962. —
El Presidente del Gremio.

(G. C—4.544)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

EDICTO

=o<>o=

Providencia

Juez, señor López Quintana. —Juzga-
do de primera instancia número dieci-
séis. —-Madrid, veintiséis de septiembre
de mil novecientos sesenta y dos.—Por
devuelta esta pieza del excelentísimo se-
ñor Fiscal de la Audiencia con el infor-
me que precede, y de conformidad con
el párrafo segundo del artículo mil tres-
cientos ochenta y tres de la ley de En-
juiciamiento Civil, hágase saber al que-

brado don Rafael María Torrecilla Gar-
cía, por medio de edictos que se fijarán
en el sitio público de costumbre de este
Juzgado y publicarán en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y de la provincia, me-
diante a ignorarse su paradero, que erí
el término de seis ¿días puede contestar
sobre la solicitud de su quiebra, entre-
gándole los autos, si lo solicitare, y
transcurrido este plazo, dése cuenta.—i
Lo manda y firma Su Señofía; doy fe.,
López Quintana. —Ante mi, M. Gómez
de Parada. (Rubricados.)

colea

Y para que sirva de notificación en
forma legal a don Rafael María Torre-
cilla García, a los fines acordados, ex-
tiendo la presente, para su publicación,
en el Boletín Oficial de la provincia, y
la firmo en Madrid, a veintiséis de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
dos. —El Secretario, P. S., Manuel Al-

(A.—29.436)

En tales autos, por providencia del
día de hoy, y por ser desconocido el
actual paradero de los ignorados here-
deros o causahabientes del fallecido de-
mandado don Eduardo González Cuesta,
se ha acordado requerirles por medio del
presente, a fin de que dentro de diez días
satisfagan al actor don Manuel Cañedo
Cuervo el importe del principal, intere-
ses y costas garantizados con la hipo-
teca que se ejecuta en tales autos.

Y para que sirva de requerimiento en
forma legal a los ignorados herederos o

causahabientes de don Eduardo Gonzá-
lez Cuesta, cuyo domicilio se descono-
ce, expido el presente, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, a veinticuatro de sep-

tiembre de mil novecientos sesenta
dos.—El Secretario (Firmado) .-*Vtsto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado)

JUZGADO NUMERO 19
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de Madrid, se si-
guen autos de procedimiento especial su-
mario, promovidos al amparo del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, por don Manuel Cañedo Cuer-
vo, representado por el Procurador se-
ñor Gómez Díaz, contra don Eduardo
González Cuesta, hoy sus ignorados he-
rederos o causahabientes del mismo,
cuyo domicilio se desconoce, sobre co-
bro de un crédito hipotecario, con ga-
rantía, sobre: Un terreno de secano,
radicante en el término municipal de
Molbeltrán, al sitio de ((Los Tejares»,;
de cabida treinta áreas, o sean tres mil
metros cuadrados Linda: por Norte y
Oeste, con finca de los vendedores doña
Alejandra Fernández, don Eutiquio, don
Felipe, doña Dolores y doña Ampare*
Alvarez; por Este, con terreno comunal
del Ayuntamiento de Molbeltrán, y por
el Sur, con finca de Domingo Plaza. Es
dos terceras partes de la parcela catas-
tral número diecinueve del polígono tre-
ce de su término, correspondiendo!-', una
riqueza imponente de doce pesetas se-
tenta céntimos.

JUZGADO NUMERO 18 (A.—29.439}
EDICTO

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

Lo que se hace público para general
conocimiento y el de los interesados
afectados por la expropiación que se ci-

Declaradas de urgencia, por Decreto,
de 20 de diciembre de 1944, a los efec-
tos de expropiación, las obras de los
«Accesos complementarios de la Esta-
ción de Chamartín, de los Enlaces Fe-
rroviarios de Madrid, Grupo XXII», si-
tas en término municipal de Madrid, esta
Jefatura, de acuerdo con lo prevenido
en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, ha resuelto señalar el día 8 de
octubre de 1962, a las once de la ma-
ñana, para proceder al levantamiento
del acta previa a la ocupación de la fin-
ca afectada por las expresadas obras,
en el domicilio de esta Jefatura, Agus-
tín de Bethencourt, 4.

El Juzgado de primera instancia nu-
mero veintidós, de Madrid, tramita c^
el número cincuenta y dos, "e n1. -c¡0
vecientos sesenta y dos, autos de J^
ejecutivo, a instancia del Procurado, j
Fernando Aguilar Galiana, en *.eP„
tación de ((Centrales Eléctricas JS '
Sociedad Anónima», contra ¿on\. ¿¿t).
García Plaza, con domicilio en Ma

calle de Velózquez, número ciento o^
en los cuales se ha acordado la jg
en pública subasta, por primera ** '

En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo número dos,
de las de Madrid, en trámite de eje-
cución de sentencia, por salarios, bajo
el número setenta y dos, de mil nove-
cientos sesenta y dos, a instancia de
Enrique González Aspra, contra Marcial
Zornoza Requena, domiciliado en Gua-
dalix (Casa César), por providencia de
esta fecha he acordado sacar a pública
subasta, que será primera, los bienes
que a continuación se detallan, que han
sido embargados a la referida Empresa
demandada, y se encuentran depositados
en el domicilio de la misma; cuya su-
basta ha de tener lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita en
la calle del General Martínez Campos,

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos promo-
vidos por "The Diners Club Español,
Sociedad Limitada", contra don Julio
Redondo Rodríguez, en reclamación de
cantidad, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez y tipo de tasa-
ción, los bienes muebles embargados a
dicho deudor, consistentes en un televi-
sor, marca "Philips", de cuatro teclas,
automático, de diecinueve pulgadas, al
parecer, con mando de canales, antena

MIÉRCOLES 3 DE OCTUBRE

Condiciones de la subasta

EDICTO

(A.—29.448)

oOo=

(O.^so-325) ,

de Chamartín
Accesos complementarios de la Estación

GRUPO XXII

Expropiaciones

número veintisiete, de esta capital, en
el día diecinueve del mes de octubre,-
a las doce de su mañana.

Bienes que se subastan

Un motor, marca «Moexa», de 21

HP 100, depositado en Guadalix de la
Sierra (Casa César), y valorado en
quince mil pesetas.

1

Madrid, i de octubre de 1962.
(O.—50.362)



(A.—29.418)

Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada por el Procurador
don Diego Pacheco Picazo, en nombre
de la Mutualidad de Funcionarios de la
Hacienda Pública, debo declarar y de-
claro resuelto el contrato de inquilinato
celebrado por la propiedad de la finca
número setenta de la avenida de José
Antonio, de esta capital, con los deman-
dados don Henry Leitman Bertrand y
don José López de Carrizosa, que tenía
por objeto los departamentos números
diez y once de la planta octava de la
referida finca, por incumplimiento del
mismo por parte del arrendatario en la
clúusula que les obliga al pago de las
rentas, condeno al demandado a que
desaloje el cuarto aludido en término de
dos meses, a contar del apercibimiento
que a instancia del actor se le haga una
vez que esta sentencia sea firme, y asi-
mismo condeno al demandado al pago
de las costas de este juicio.—Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—P. Redondo (rubricado).

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
cuatro de septiembre de mil novecientos
sesenta y dos. — El Secretario (Firma-
do).—EÍ Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Que el vehículo embargado se encuen-
tra depositado en el propio expedienta-
do, vecino de Paracuellos de Jarama.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
que sirve para la presente subasta; y

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente el diez
por ciento del tipo de tasación.

Que el acto del remate tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día veintitrés de octubre próximo, a
las once horas.

Previniéndose a los licitadores

Un camión, marca «Chevrolet», ma-i
trícula de Bilbao, núm. 15.597, con mo-
tor Barreiros, de 26 HP, basculante, ta-
sado en ochenta mil pesetas.

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares, por providencia de
esta fecha, dictada en autos de juicio
ejecutivo a instancia de don Ángel Sai-
nero Mora, representado por el Procu-
rador don Lucas Rincón de Nicolás, con-
tra don Ricardo Aresté, ha acordado sa-
car a pública subasta, por segunda vez
y término de ocho días, con la rebaja
del veinticinco por ciento, io siguiente:

EDICTO

Hago saber: Que en los autos ejecu-
tivos que se tramitan en dicho Juzgado
a instancia del Procurador don Carlos de
Zulueta, en nombre de "Uralita, Socie-
dad Anónima", contra don Daniel Gil-
Delgado Crespo, sobre reclamación de
cantidad, he acordado, por providencia
de esta fecha, sacar a la venta, en pú-
blica y primera subasta, los siguientes
bienes muebles y derechos de traspaso
que a continuación se describirán, em-
bargados al referido demandado, para
cuyo remate, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la casa número
uno de la calle del General Castaños,
se señala el día veintiséis de octubre
del corriente año y hora de las doce,
bajo las condiciones que se expresarán.

ticuatro, de esta capital

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Jaez de primera instancia número vein-

La subasta se celebrará por lotes se-
parados, tomándose como tipo cíe la mis-
ma: para el primero, que es la distri-
buidora de energía eléctrica, la cantidad
de ciento cuarenta mil trescientas vein-
tidós pesetas, y para el segundo, la fá-
brica de harinas, la cantidad de cuatro-
cientas cincuenta y siete mil setecientas
pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
juzgado y simultáneamente en el de Bel-

monte, el día catorce de noviembre del
corriente año, a las once de su mañana,
se establecen las siguientes condiciones:

u, bienes embargados en dicho procei-

Smiento, que son los siguientes: -
Una distribuidora de energía eléctri-

sita en Villaescusa de Haro (Cuen-

Ca\ con todas sus instalaciones, caseta

He distribución de relación de transfor-
mación; caseta de origen; caseta de)
transformación, control y medida, situa-

ba en Belmonte; red urbana de baja
tensión, y dos líneas de transporte de

alta de 15.000 y 6.000 voltios, que se

describe ampliamente en las autos.

Una fábrica de harinas, situada en el
pueblo de Villarejos de Fuentes (Cuen-
ca) compuesta de tres molinos de mol-
turáción, con repuestos; con los demás*

elementos que también se describen am-
pliamente eñ los autos: motor eléctrico
trifásico de 20 CV. y una dínamo «Ma-
relli» de 1 CV, y una báscula (¡Ideal»,
con capacidad de 350 kilogramos, y una
caja fuerte, empotrable.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo'
de la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

tantes

Si se hicieren dos posturas iguales se
abrirá nueva licitación entre los rema-

La subasta se celebrará, doble y si-
multáneamente, en este Juzgado y en
el de primera instancia de Belmonte.

Dado en Madrid, a veinticinco de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario, P. S. (Firmado)'.
El Juez de primera instancia, Francis--
co G. Rosado.

(A.—29.424)

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la cantidad en que res-
pectivamente han sido tasados los bienes
muebles y derechos de traspaso aludi-
dos, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de las va-
loraciones y sin que previamente se con-
signe en este Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto el diez

Condiciones
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422. Disponer el reingreso al servicio activo de la Auxiliar
Taquígrafo-Mecanógrafa de esta Corporación doña Josefa Navarrete
Miras, actualmente en excedencia voluntaria, a quien le fué conce-
dido este derecho por acuerdo de 22 de febrero del año actual y
para ocupar la vacante producida por la jubilación de doña Con-
cepción Sánchez Vaquero, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 63 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local.

la que, en relación con el acuerdo de esta Corporación de 30 de no-
viembre de 1961, que reconocía al Subalterno don Ramón García
Hernández, a todos efectos, dos años, diez meses y veinte días de
Servicio Militar obligatorio, otorga su aprobación a tal reconoci-
miento, exclusivamente a efectos pasivos, pero no para el cómputo
de quinquenios, y en su virtud, dejar sin efecto el citado acuerdo
en cuanto al reconocimiento a efectos de quinquenios de los ser-
vicios mencionados.

43b- Desestimar la instancia que suscribe doña Ramona Mau-
i-Vera e Iscar, Enfermera numeraria del Cuerpo Facultativo de esta

Beneficencia Provincial, solicitando le sean de aplicación los benefi-
cios que establecía el acuerdo de 17 de diciembre de 1959, a favor de
°s funcionarios de «Administración General», dado que la gratifica-
ción qUe se creó a favor de éstos estaba constituida por un fondo
común con las retribuciones variables que los mismos venían perci-
biendo.

Administración Local y Estatutos de la misma, con el haber pasivo
que en derecho le corresponda.

435- Acceder a lo solicitado por don Rafael del Prado y Lara.
Auxiliar administrativo de esta Diputación Provincial, y, en su con-
secuencia, y a los efectos que correspondan en aplicación del acuer-
do de 14 de agosto de 1939, reconocerle dos años y siete meses que
estuvo separado del servicio de la Corporación (i.° de septiembie
de 1936 a 31 de marzo de 1939) por orden del Gobierno marxista
debido a su afección al Movimiento Nacional, elevándose este acuer-
do a la Superioridad para su ratificación

425. Nombrar Médicos Becarios Numerarios de la Beneficen-
cia Provincial, Grupo Estomatología y Ortodoncia, a los Suplentes
en expectación de destino don Mariano García Valenciano, don Joa-
quín Rexach Valle y don Pedro García Cárdena, con la beca de
15.000 pesetas anuales, para cubrir las vacantes producidas por las

424. Quedar enterada de escrito del Decano del Cuerpo Mé-
dico de Ja Beneficencia Provincial, comunicando la renuncia a su
cargo que formula don José Puig Vidal, Médico Becario del Gru-
po de Medicina Escolar y Paidopatía, y, en su virtud, disponer
cause baja dicho funcionario en la plantilla de Médicos Becarios.

423- Quedar enterada de escrito del Decano del Cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia Provincial, comunicando las bajas de los
Médicos Becarios del Grupo de Estomatología y Ortodoncia don An-
tonio González Martínez, don Luis Santiago Gómez Comes y don Ig-
nacio Gallástegui Iturbe, todos ellos con efectos económicos del día 30
de marzo del año actual, fecha en la que torríaron posesión de sus car-
gos de Médicos de la misma especialidad, a virtud de oposición últi-
mamente celebrada.

B. O.P. 3-10-62

r 437- Desestimar instancia que suscribe don José Pareja, don
Worio Cid, don Cecilio López, don Ángel Torres, don Ángel Cas-
\lllo> don Julián Morales, don Antonio Morales, don Manuei Moreno,

<i°n Antonio Canencia, don Juan de la Fuente, don Gregorio Casado,

t
don Balbino Hernán, don Adolfo Díaz, don Julián Sanz, don San-
tlago Luis, don Julián de la Morera, don Gregorio Blanca, don Ma-
'¡•tno F rag a y don Pedro Sánchez, Capataces y Peones camineros
'ectos a la Sección Técnica de Vías y Obras de esta Corporación,

les sean de aplicación los beneficios que establecía el

Cuerdo de 17 de diciembre de 1959 a favor de los funcionariosde
"Administración General», dado que la gratificado*! que^ se creó a
avor de éstos estaba constituida por un fondo común con as retribu-
yes variables que los mismos venían percibiendo.

, 43S\ Acceder a lo solicitado por doña Petra Muñoz López,

2uxil*ar administrativo de esta Diputación Provincial, y, en su con-

ocía, que conste en su expediente su condición de ex M^ba-rl, te
' Por haberlo así acreditado con certificaoón expedida por la

legación Provincial de ex Combatientes de Madrid.

MIÉRCOLES 3 DE OCTUBRE

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 10

ALCALÁ DE HENARES

Fallo

JUZGADO NUMERO 24

Hace saber: Que en dicho Juzgado,
bajo el número sesenta y tres, de mil
novecientos sesenta y dos, se siguen au-
tos de juicio verbal civil, en los que se
dictó la sentencia que contiene el enca-
bezamiento y parte dispositiva del tenor
literal siguiente:

EDICTO

Don Mariano Sánchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del número diez, de
esta Villa,

(A.—29.446)

por ciento, por lo menos, del valor fi-
jado a los bienes y derechos de traspaso.

Segunda. El adquirente del local de
negocio contraerá la obligación de per-
manecer en el mismo, sin traspasarlo,
el plazo mínimo de un año, y destinarlo
durante dicho tiempo, por lo menos, a
negocio de la misma clase al que viene
ejerciendo el arrendatario demandado.
La aprobación del remate quedará en
suspenso hasta que transcurra el plazo
de treinta días que la ley de Arrenda-
mientos Urbanos concede al arrendador
para el ejercicio del derecho de tanteo.

Madrid, veintiocho de septiembre de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Sentencia
En la villa de Madrid, a veinticuatro

de julio de mil novecientos sesenta y
dos.—El señor don Pedro Redondo Gó-
mez, Juez municipal del número diez,
habiendo visto los presentes autos de
juicio verbal civil, seguidos entre par-
tes: de una, como demandante, Mutua-
lidad de Funcionarios de la Hacienda
Pública, representada por el Procurador
don Diego Pacheco Picazo; y de otra,
como demandado, don Henry Leitman
Bertrand y don José López de Carrizosa
y Martel, sobre resolución de contra-
to; y

Valorados pericialmente dichos bienes
en la cantidad total de treinta y siete
mil pesetas.

Una máquina de engrasar,, eléctrica
Un equipo de soldadura autógena

Un compresor, marca "Hursus", con
motor acoplado de 3 HP.

Bienes muebles
Una motocicleta "Marley Davidson",

en buen estado de conservación y fun-
cionamiento.

Valorados dichos derechos de traspa-
so pericialmente en la cantidad de se-
senta mil pesetas.

Local de negocio (garaje) sito en la
calle de Fernando el Católico, número
quince, de esta capital, integrado por
una nave de forma rectangular con una
rampa para la entrada y salida de au-
tomóviles.

3
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Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado
expido el presente, que firmo en Ma-
drid-Vicálvaro, a trece de septiembre de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, P. H. (Firmado).— El Juez
municipal (Firmado).

Se previene a los licitadores: Que pa-
ra tomar parte en la subasta habrán de
consignar previamente en la mesa del
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado
en la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento de la tasación, y que no se
admitirán posturas que no cubran, al
menos, las dos terceras partes de
aquélla.

Para el acto de remate se ha señalado
el día diecinueve de octubre próximo, a
las once horas, en este Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Machado, número
dieciséis, y en el del expresado Juzga-
do comarcal de La Bañeza (León).

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de don José de Paz
Miguélez, calle de Astorga, número
veintitrés, de La Bañeza (León).

Total, 36.000 pesetas

de treinta y seis mil pesetas, los s¡e««»>
tes bienes, embargados al demandad?"
i

Un horno eléctrico, marca "Reken,''"
tipo "Dinámico", modelo D. 5 C 2 *'mero 301, con dos cámaras y estufaTfermentación, 22.000 pesetas Una u
tidora "T. C", de 12,25 litros, coní"
tor acoplado de 3/4 HP, marca "Pact"de corriente alterna trifásica a 220 vol'tios, de la Casa Pedro Prats, de Saba"deil, siendo la marca de la bati<W,"
"P. P.» 5.250 pesetas.-Una amasa*dora ultrarrápida, marca «P. p.„ t¡O., .de 15 kilogramos de capacidad conmotor acoplado de 3/4 HP, marca"Pact", de corriente alterna trifásica a

220 voltios, de la Casa Pedro Prats deSabadell, 3.500 pesetas.—Una laminado-
ra de mesas fijas, marca "P. P." co

_
aparato inversor y dos rodillos de 'acero
de 105 mm. por- 450 mm., con motoracoplado de 0,60 HP, marca "Pact" de
corriente alterna trifásica a 220 voltios
de la Casa Pedro Prats, de Sabadell'
5.250 pesetas.

Juez, señor Cabanillas. -— En la villa
de San Martín de Valdeiglesias, a vein-
ticinco de enero de mil novecientos se-
senta y dos. —Dada cuenta, y por pre-
sentado el anterior escrito y copia de la
parte actora en el procedimiento señor
Banda Romero, únase el primero a los
autos de su razón y entregúese la co-
pia a la parte contraria, de conformidad
con lo solicitado en el mismo, precédase
a la liquidación de la sentencia que se
interesa de fecha diez de marzo de mií
novecientos cincuenta y ocho, y cons-
tando ésta: de una parte, consistente
en el pago de la cantidad de cuatrocien-
tas pesetas, correspondiente a cada uno
de los meses de junio, julioy agosto de,
mil novecientos cincuenta y cinco, o sea
la suma de mil doscientas pesetas, más
la de trescientas noventa y seis, corres-
pondiente a abril, y cincuenta pesetas,

Y para que sirva de emplazamiento
a doña Regina Chávarri de la Mora,
asistida de su esposo, a fin de que eri

Hago saber: Que en dicho Juzgado,
y bajo el número tresciencos dieciséis,
de mil novecientos sesenta y dos, se si-
guen autos de proceso de cognición ins-
tados por don Domingo López Ortega,
representado por el Procurador don
Bienvenido Moreno Rodríguez, contra
don Tomás Chávarri y doña Regina
Chávarri de la Mora, asistida de su es-
poso, esta última en desconocido para-
dero, sobre resolución del contrato de
arrendamiento del piso tercero de la casa
número veintiocho de la calle de Fernán-
dez de la Hoz, de esta capital; en cu-
yos autos se ha acordado, por providen-
cia de esta fecha, emplazar a dicha de-
mandada doña Regina Chávarri de la
Mora, asistida de su esposo, en atención
a su desconocido e ignorado paradero,
a medio de edictos, uno de los cuales se
fijará en el sitio público de costum-
bre del Juzgado y otro se inser-
tará en el Boletín Oficial de esta
provincia, a fin de que en el im-
prorrogable término de seis días compa-
rezca en la Secretaría de este Juzgado,
para hacerle entrega de las correspon-
dientes copias de demanda y documen-
tos, apercibiéndosele que dé no verifi-
carlo será declarada en rebeldía.

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado muni-
cipal número diecinueve, de los de
esta capital.

edicto

En los autos de proceso de cognición
que sobre reclamación de cantidad se
tramitan en este Juzgado bajo el núme-
ro treinta de orden, del año mil nove-
cientos sesenta y uno, a instancia de
doña María Felisa López Sánchez, en
representación de don León Laiglesia
Lera, contra don Manuel de Paz Mi-
guélez, he acordado en proveído de esta
fecha, y a instancia de la parte deman-
dante, sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez y simultánea-
mente, en este Juzgado y en el comar-
cal de La Bañeza (León), en el precio Imp. Provincial. -~ Doctor Esquerdo. i-
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428. Acceder a lo solicitado por doña Victorina Legaz Mén-
dez, Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su conse-
cuencia, reconocerle a efectos pasivos seis años, nueve meses y vein-
te días de servicios prestados ál Estado como Auxiliar de oficina
de la Dirección General de Seguridad, y cinco de los mismos años
a efectos de quinquenios, con efectos económicos a partir del pie-
sente acuerdo, el cual se elevará a la Superioridad para su aproba-
ción.

427. Acceder a lo solicitado por don Eduardo Jardón Ron,
Médico de la Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia, reco-
nocerle, a efectos pasivos y de quinquenios, cuatro años de servi-
cios como ex Combatiente, en aplicación del acuerdo de 29 de abril
de 1954, incluidos los abonos de campaña correspondientes, con efec-
tos económicos a partir del presente acuerdo, el cual se elevará a
la Superioridad para su aprobación.

bajas de don Antonio González Martínez, don Luis Santiago Gó-
mez Comes y don. Ignacio Gallástegui Iturbe.

426. Aprobar propuesta de la Comisión de Beneficencia y Sa-
nidad, resolviendo concurso restringido de méritos convocado para
proveer una plaza de Médico de la Beneficencia Provincial (Ciru-
gía General y Especialidades Quirúrgicas), Servicio de Cirugía Ge-
neral, nombrando para el expresado cargo a don Florencio Teje-
rina González, con el sueldo base anual de 25.750 pesetas.

430. Acceder a lo solicitado por don Ignacio Gorospe Azan-
za, Enfermero psiquiátrico de la Beneficencia Provincial, y, en su
virtud, reconocerle, a efectos pasivos y de quiquenios, los servicios
prestados a la misma en calidad de Ayudante Sanitario, sujeto a

429. Acceder a lo solicitado por doña Asunción Mataix Ruiz,
Enfermera psiquiátrica de la Beneficencia Provincial, y, en su vir-
tud, reconocerle a efectos pasivos y de quinquenios, los servicios pres-
tados a la misma en calidad de Ayudante Sanitaria, sujeta a la Re-
glamentación Laboral, durante el período de tiempo comprendido
entre el 10 de enero de 1950 y el i.° de enero de 1962, fecha en que
tomó posesión de su actual cargo en propiedad, con efectos econó-
micos a partir del presente acuerdo, el cual se elevará a la Supe-
rioridad para su aprobación.

434- Acceder a lo solicitado por don Estanislao Cano Gu-
jarro, Peón caminero adscrito a los servicios de Vías y Obras .*:
esta Corporación, y, en su consecuencia, concederle la j<->bllac*'voluntaria en razón a tener más de los sesenta años de edad y <-""
renta de servicios reconocidos, de conformidad con lo dispuesto e
el Reglamento de Funcionarios de esta Diputación, Circular nume-
ro 22, de 30 de noviembre de 1961, de la Dirección General de •

mimstrauón Local, Mutualidad Nacional de Previsión de a»w

433- Acceder a lo solicitado por don Pedro Sánchez Sánchez.
Conductor del Parque Móvil Provincial, y, en su consecuencia, con-
cederle la jubilación por incapacidad física para el trabajo, acredi-
tada con certificación expedida por un Profesor de la Beneficencia
Provincial, de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento de Hn'
clónanos de esta Diputación y Estatutos de la Mutualidad Nao»**
de Previsión de Administración Local, con el haber anual que en at-

recho le corresponda.

432. Acceder a lo solicitado por don Benito Prieto Herranz
Peón caminero afecto a la Sección de Vías y Obras de esta Cor-
poración, y, en su consecuencia, concederle la jubilación volunta-
ria por contar con más de cuarenta años de servicios y sesenta
de edad, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Funcio-
narios de esta Corporación y Estatutos de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local, con el haber pasivo q"e
en derecho le corresponda. ' "

431. Jubilar a don Gregorio Moratilla Mariscal, Peón cami-

nero de la Sección de Vías y Obras provinciales, con efectos del
día 9 de mayo del corriente año, fecha en que cumple los setenta
años de edad, previstos para la jubilación forzosa por el artículo 27
del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación, con el haber
pasivo que en derecho le corresponda.

la Reglamentación Laboral, durante el período de tiempo compren-
dido entre el n de agosto de 1952 y i.° de enero de 1962, fecha
ésta en que tomó posesión de su actual cargo en propiedad, con efec-
tos económicos a partir del presente acuerdo, el cual será elevado a
la Superioridad para su aprobación.

MIÉRCOLES 3 DE OCTUBRE

EDICTO

JUZGADO NUMERO 19

Providencia

VICÁLVARO

(A.—29.447)

(A.—¡29.437)

el improrrogable término de seis días
comparezca en este Juzgado para hacer-
le entrega de las copias de demanda y
documentos, en atención a su descono-
cido domicilio o paradero, apercibiéndo-
sele que de no verificarlo será declara-
da en rebeldía, expido el presente, para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a veintiuno
de septiembre de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario (Firmado). —1

El Juez municipal (Firmado).

(A.—29.450)

Y con el fin de que tenga lugar la no-
tificación de la anterior sentencia a los
demandados don Henry Leitman Ber-
trand y don José López de Carrizosa y
Martelí, expido y firmo el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, en Madrid, a veintiuno de
septiembre de mil novecientos sesenta y
dos. —El Secretario, Rafael Montesinos
Petit. —El *Juez municipal (Firmado).

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada en el día de su fecha por el se-
ñor" Juez municipal que la suscribe, es-
tando celebrando audiencia pública.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

Por el presente edicto hago saber:
Que en los autos de proceso de cog-
nición número seis, de mil novecien-
tos cincuenta y siete, seguidos a instan-
cia de don Pedro Banda Romero, con
beneficios de pobreza, para litigar como
tal, contra don Pedro Banda Sanz, so-
bre reclamación de cantidad y de bienes
muebles. Cuantía del asunto: ocho mil
pesetas (8.000 pesetas),; cuyos autos se
encuentran hoy en período de ejecución
de sentencia, y, a instancia de la parte
actora, se dicto la siguiente

Don Robustiano Martín Hernández, sus-
tituto Juez comarcal de esta villa y su
comarca.

al mes de noviembre, ambos del año
mil novecientos cincuenta y seis, por di-
ferencias, con las cantidades abonadas,
o sea la suma líquida total de mil seis-
cientas cuarenta y seis pesetas; y de la
otra, en la entrega de los siguientes en-
seres domésticos: almohadón, juegos de
cama y mantas suficientes para tener re-
cambio de las mismas; una cama peque-
ña, con sus ropas y colchones necesa-
rios para su recambio; un armario, una
mesilla, una mesa y las sillas precisas;
toallas; tres mudas interiores, comple-
tas; tres camisas, es decir, todo aque-
llo que su padre, don Pedro Banda Ro-
mero, necesite para vivir pulcramente,
pero con modestia, y necesite, digo, de
acuerdo con la posición social y econó-
mica en la que está situado, que, según
la resolución citada, se determinará en
ejecución de sentencia, proceder tener
por hecha la expresada liquidación de
sentencia en los términos que quedan
consignados a los posteriores efectos a
que haya lugar, a petición de las
mismas.

(C—23.123)

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe
(Firmado, rubricado y sellado.)
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Y para que el proveído que antecede
sea notificado por edicto al demandado
de referencia don Pedro Banda Sanz,,
por hallarse en ignorado paralero, libro
el presente edicto, que firmo en San
Martín de Valdeiglesias, a siete de agos-
to del año mil novecientos sesenta y dos.
P. S. M., el Secretario (Firmado).-—-
El Juez comarcal (Firmado).


